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R E C O M E N DACIÓN N° 68

A LOS MINISTERIOS DE EDUCAC I Ó N
s o b re

LOS VÍNCULOS ENTRE LA EDUCAC I Ó N,
LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO,

ESPECIALMENTE EN LO QUE RESPECTA
A LA ENSEÑANZA SECUNDA R I A , SUS OBJETIVO S,

E S T RUCTURA Y CONTENIDO

( 1 9 7 3 )

P re á m bu l o

La Confe rencia Internacional de Educación, en su 34a. re u n i ó n ,

C o n s i d e rando las conve n c i o n e s , recomendaciones y decl a ra-
ciones pert i n e n t e s , ap robadas en el orden internacional respecto de
la educación, y especialmente por la Unesco, somete a la at e n c i ó n
de los ministros de educación de los dive rsos Estados las re c o m e n-
daciones siguientes:

P rincipios ge n e ra l e s

1) Una acción coherente en mat e ria  de educación, fo rmación y
empleo debería de inspira rse en los principios siguientes:

a ) ga rantizar a todos los jóvenes la igualdad de oportunidades en
su educación para la  vida y en su participación en las dive rsas acti-
vidades de la sociedad;

b ) poner a disposición de todos los jóvenes y adultos los medios
p a ra su pleno desenvolvimiento confo rme a sus aspira c i o n e s , en el

4 0 8



R 68

m a rco de un desarrollo armonioso que responda a las necesidades de
la colectividad a la que pert e n e c e n ;

c ) d e finir un proceso continuo de educación permanente que com-
p re n d a , además de una fase inicial de fo rm a c i ó n , una fase de fo rm a-
ción continua que, d u rante toda la vida, combine la participación en
el trabajo pro d u c t ivo con la fo rmación física, intelectual y cultura l , a
fin de poder hacer frente a las ex i gencias de la rápida evolución de la
sociedad y de la contri bución activa de todos a tal evo l u c i ó n ;

d ) d e s a rrollar una acción coherente en la que se coord i n e n , e n
una pers p e c t iva que respete los objetivos económicos y sociales de
la comu n i d a d, las políticas de educación, de fo rmación y de empleo,
lo que ex i ge una política de empleo prev i s o ra , tanto en lo cualit at i-
vo como en lo cuantitat ivo , que elimine el carácter alienante del  t ra-
b a j o ;

e ) a s eg u ra r, p a ra que la educación y la fo rmación sean acep t a d a s
plenamente y de buen gra d o , la participación de los alumnos, del per-
sonal  docente y de los padres en la gestión pedag ó gica y admi-
n i s t rat iva de la enseñanza secundaria y, como ga rantía de la plena
c o o rdinación con la política del empleo, a s eg u rar  también la part i c i-
pación de rep resentantes de los dife rentes sectores de la comu n i d a d ;

f ) re o rganizar confo rme a estos principios la enseñanza secunda-
ri a , rompiendo con su carácter académico tra d i c i o n a l , fuente de eli-
tismo y de segrega c i ó n , y combinando en un sistema equilibra d o
a rmonioso y fl ex i blemente dive rs i fi c a d o , las enseñanzas ge n e ra l , t é c-
nica y pro fe s i o n a l , que contri bu yen a la  fo rmación individual de los
j ó venes y a su integración en la sociedad;

g ) velar por que la educación secundaria contri bu ya a desarro l l a r
el espíritu de paz, de comprensión y de solidaridad entre los puebl o s .

Medidas practicas para la re n ova c i ó n
de la enseñanza secundari a

O b j e t ivos de la re fo rm a

2) Teniendo en cuenta los principios antes enunciados y la situa-
ción en la mayoría de los Estados Miembros en l o que se re fi e re a
la educación, fo r mación y empleo de la juve n t u d, p a r ece indis-
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p e n s able iniciar una re fo rma radical de la enseñanza secundari a , o
c o n t i nuar las re fo rmas ya en curso en mu chos países.  Esas re fo rm a s
tendrían que tratar de:

a ) m ovilizar todos los re c u rsos fís icos, intelectuales;  y afe c t ivo s
de los jóve n e s , faci litando al mismo t iempo el  desarrollo de sus
dones y apti tudes y estimulando su curi o s i d a d ;

b ) s at i s facer las necesidades del desarrol lo económico-social
respecto a la fo rmación de personal cal ifi c a d o , al tiempo que se
facilita  la realización de las aspiraciones individuales de los alum-
nos y su plena participación futura en el desarrollo de la  sociedad;

c ) c o n t ri buir plenamente a la  realización de las polít icas de
empleo. A este efecto es pre c i s o , e n t re otras cosas, tener plenamen-
te en cuenta los lazos existentes entre los sistemas fo rmales y no
fo rmales y las posibilidades de introducir  la  máxima fl ex i b i l i d a d.

D e s a rrollo de la personalidad y orientación escolar y pro fe s i o n a l

3) La piedra angular de la  organización de la enseñanza secun-
d a r ia tendría que ser un programa de desarrollo de la pers o n a l i d a d
y de orientación escolar y pro fe s i o n a l , pues ambas cosas son de
gran importancia para la sociedad. Lejos de conceb i rse como un
s e rvicio auxiliar  que funcionara solamente en determinadas oca-
s i o n e s , ese programa de orientación e info rmación debería ser part e
i n t egrante de la vida escolar a lo largo de los estudios pri m a rios y
s e c u n d a r ios. Es necesario igualmente, e s t ablecer dive rsas fo rmas de
o r ientación pro fesional  ex t ra e s c o l a r.  Pa ra esto es indispensable la
p a r ticipación de los alumnos, de los maestro s , de los padre s , de los
e m p l e a d o res y demás rep resentantes del mundo lab o ra l , así  como de
especial istas cal ificados en las actividades de orientación.  To d a
o r ientación escolar  o pro fesional  debería conceb i rse como una
amplia posibilidad de elegir por parte del alumno, basándose al
mismo t iempo en la concienci a de sus aptitudes y dones nat u rales y
en un conocimiento efe c t ivo y profundo de las opciones que se le
p re s e n t a n , así  como de las futuras oportunidades de empleo y de su
demanda en el país  interesado. La orientación debería aspirar tam-
bién a ayudar a los alumnos en sus pro blemas individuales que se
les planteen en los planos psicológico , m o ral , y otro s .
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O rganización y administra c i ó n

4) La re n ovación de la enseñanza secundaria y la  aplicación de
los principios enu n c i a d o s , ex i gen una re fo rma radical de los modos
de organización y de administración de la educación. La re fo rma de
la enseñanza secundaria tendría que supri m i r, d e n t ro de la  es-
t ru c t u ra de la  enseñanza escolar, cuando sea necesari o , el dualismo
y el  " elitismo" que hasta ahora sirv i e ron mu chas veces de base a la
distinción entre la enseñanza secundaria ge n e ral  y la enseñanza téc-
nica y pro fe s i o n a l , y re c u rrir  a la int egración de los establ e c i-
mientos de dive rso tipo y a la  revisión de sus métodos de adminis-
t ración y de ge s t i ó n , p a ra lograr  que desap a rezca toda discri-
minación ori ginada en el propio sistema de educación y fo rm a c i ó n
de la juventud y para ayudar a suprimir la discriminación en la edu-
cación ori ginada por fa c t o res ex t e rn o s .

5) A s i m i s m o , al  coordinar cada vez más el sec tor  de l a
e d u c a c i ó n - fo rmación y el  del  empleo, y sin dejar de considerar que
el desarrollo de la  personalidad es el objetivo fundamental de la
e d u c a c i ó n , h abría que proyectar  la  re fo rma como algo perm a n e n t e
que se pro p u s i e ra l ograr que los métodos de fo rmación de la juve n-
tud se ajustasen a los imperat ivos de los cambios científi c o s , t é c n i-
c o s , económicos y sociales partiendo del  principio de que corre s-
ponde al s istema de educación-fo rmación facilitar la  mejor adap t a-
ción posible de la juventud a la rápida evolución de la sociedad.

E s t ru c t u ra s

6) a ) En pri n c i p i o , los servicios de educación secundari a
d eberían ser accesibles a todos. Esos dive rsos servicios deb e n
c o n c eb i rse como un sistema total de educación para la cohort e
i n t e resada e incluir los medios necesarios para realizar el paso entre
las dive rsas ramas de estudios y demás elementos que componen la
e s t ru c t u ral total . Por eso, h ay que vo l ver a examinar las condiciones
de acceso, como hay que vo l ver  a imaginar el conjunto de estru c t u-
ras del s ist ema, p a ra ga rantizar una ve rd a d e ra igualdad de oport u n i-
dades de acceso y de éxito a todos los alumnos Esta re fo rma de las
e s t ru c t u ras tendría que basarse en el principio de la integración de
las act ividades intelectuales y manu a l e s , p a ra conseguir  el desarro l-
lo armonioso de todos los aspectos de la pers o n a l i d a d.
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b) La especialización pro fesional debería re t ra s a rse hasta que se
h aya facili tado a los jóvenes una amplia educación científi c a , t é c n i-
ca y cultural como base para su especialización.  Cualquier especia-
l ización o preespecial ización de esa índole, d ebería ap oya rse en una
va riedad suficiente de opciones para poder sat i s facer al mismo
tiempo las necesidades de la  sociedad y las de los alumnos.
D eberían preve rse los medios de facilitar una educación ap ropiada a
los alumnos desfavo recidos o incapacitados que salen de la escuela
p ri m a ri a , p a ra darles la  posibilidad de pro s eguir los programas de
s egunda enseñanza en la medida de su cap a c i d a d.

P rogra m a s , métodos y ex á m e n e s

7) La r e fo r ma de las es tru c t u ras supone también una r e fo rm a
del  contenido de la educación. Los  nu evos programas de enseñan-
za secundari a , basados  en la concil iac ión de una part e , de los
i n t e re ses y neces idades  de los alumnos y, por otra part e , de las
necesidades de cada país en lo que se re fi e re  al  de sarrollo social
y económico, tendrían que proye c t a rs e en una pers p e c t iva de
enseñanza integrada que ay u d a ra al alumno a adquirir conciencia
de la unidad esenc ial  de los dive rsos a spectos de su activ i d a d.
Esos programas tendr ían que ori e n t a rse más bien a la  fo rm a c i ó n
que a la  info rmación y, gracias a una  dosif icación acertada  de las
d i f icul tades  y una presentac ión est imulante de los  concep t o s ,
p e rmit ir  la  elevación constante del  nivel  de aspi raciones  de los
a lumnos.  El  contenido de ambas enseñanzas, la  ge n e ral  y la  pro-
fe s i o n a l , d ebería vinculars e al  desarrollo de la  colectividad y al i-
n e a rse con la evolución reciente en la esfe ra de la  producción y
con el  progreso social .  En los programas  de estudios deb e r í a
h aber un estr e cho lazo entre la  teoría y la  prác tica.  En ambos
c a s o s , d ebería hacers e hincapié en los el ementos  de conocimien-
to que t ienen un carácter  fundamental y t ienen un amplio campo
de ap l i c a c i ó n .

8) Respecto a los métodos, del  mismo modo que la estru c t u ra
a d m i n i s t rat iva tendría que regi rse por el principio democrático de la
p a rt i c i p a c i ó n , así la estru c t u ra pedag ó gi c a , rompiendo con el  auto-
ri t a rismo y el dog m at i s m o , tendría que tender a la participación acti-
va de los alumnos, d e s a rrollando en el los el sentido de la re s p o n-
s ab i l i d a d, el espíritu de solidari d a d, el sentido del esfuerzo y el gusto
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por la  inve s t i ga c i ó n , y apelando continuamente a su espontaneidad
y estimulando su espír itu cre a d o r. El proceso de ap rendi zaje deb e r í a
d e s a rro l l a rse sobre fi rmes bases psicológicas y de otras ciencias del
c o m p o r tamiento pert i n e n t e s , y debería ap oya rse en métodos adecua-
d o s , i n cluida la tra n s fo rmación de la relación maestro-alumno en el
p roceso de ap re n d i z a j e , que permitiría fomentar  en los jóvenes acti-
tudes tales que les fuese posible dedicarse tanto a un trabajo de
grupo como a una tarea personal. La utilización progre s iva y ra zo-
n abl e de los nu evos métodos y técnicas de enseñanza tendría que
o ri e n t a rse hacia el mismo fin.  A d e m á s , los métodos de enseñanza y
de fo rmación deberían ap oya rse en los progresos de la tecnolog í a
p e d ag ó gica y tendrían que, evolucionando en consonancia con los
s e c t o res tecnológico e industri a l , ap rove char ampliamente sus múl-
t iples innovaciones. Pa ra el lo habría que asociar  el mundo del tra-
b a j o , de una manera más si stemática e intima, a las tareas de la  edu-
cación nacional.

9) En la pers p e c t iva de la educación permanente y de la  utiliza-
ción gradual  de las fo rmas de educación no fo rm a l e s , la  re fo rm a
d ebería sobre todo hacer hincapié en las maneras de cert i ficar los
conocimientos y los ap rendizajes que no se basaran necesari a m e n t e
en la asistencia a instit uciones escolare s .

Fo rmación y función del personal docente

10) La integración de la enseñanza secundaria ge n e ral  y de la
enseñanza técnica y pro fe s i o n a l , tendría como coro l a rio una pro-
fesión docente unificada en este nivel de educación, tanto desde el
punto de vista de la  fo rmación como en lo que toca a la condición
j u r í d i c a .

11) A d e m á s , p a ra sat i s facer las ex i genci as de la nu eva re fo rm a
de la enseñanza secundari a , la  fo rmación de maestros en ese nive l
h abría de inspira rse en los principios antes enunciados;  una ve z
admitido que la re fo rma de la enseñanza secundaria tendría que
p roye c t a rse como un proceso continu o , resulta lógicamente que la
fo rmación del personal docente ha de tener t ambién un carácter
c o n t i nuo de tal  nat u raleza que permit a mantener al conjunto del
sistema de educación-fo rmación en relación constante con la socie-
dad y con el  mercado del  trabajo En vista de ello y del desarro l l o
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en las escuelas secundarias de nu evos métodos y de cursos de enla-
ce basados en la ex p e ri encia dire c t a , los programas de fo rmación de
p e rsonal docente deberían dar cabida también a cursos innova d o re s
ex p e r imentales que podrían incl u i r, por ejemplo, algunos peri o d o s
de ex p e riencia lab o ral . Tal  innovación tendría además el valor de
c o rregir  la índole ex c e s ivamente académica y ru t i n a ria  de la  mayo r
p a r te de los actuales programas de fo rmación de maestro s .

12) Esto tendrá sentido en la medida en que los educadores estén
p rofundamente convencidos de la importancia del  papel que desem-
p e ñ a n , no sólo en el proceso de fo rmación de la juve n t u d, sino tam-
bién en la selección y la  determinación de las opciones funda-
mentales en que se basa todo el s istema de educación-fo rm a c i ó n .
Con ello se re forzaría indudablemente su sentido de la re s p o n-
s ab i l i d a d.

E va l u a c i ó n , i nve s t i gación e innova c i ó n

13) a ) Cualquier  mejoramiento de la enseñanza secundaria ten-
dría que ap oya rse en un sistema de evaluación continua que per-
m i t i e ra identificar los ex p e rimentos coronados por el  éxi to para su
u l t e rior difusión, así como las medidas ineficaces que deberán sus-
p e n d e rse o re c t i fi c a rs e. Un método científico de evaluación re fe re n-
te tanto al rendimiento del sistema de educación-fo rmación como a
la correspondencia de ese rendimiento con las ex i gencias del mer-
cado del empleo, s e ria  entonces necesario como parte de la  re fo rm a
de la enseñanza secundaria. Pa ra ser efi c a z , esa evaluación tendría
que ap rove char los resultados de la inve s t i gación en ciencias de la
educación y ap oya rse en la ex p e r imentación más vasta que fuese
p o s i bl e . Habría que considerar el est imulo de la innovación de la
ex p e r imentación y de la inve s t i ga c i ó n , y también un aumento de los
e s t ablecimientos ex p e rimentales como otros tantos medios necesa-
rios para el  equil ibrio y para el  progreso del conjunto del  sistema de
e d u c a c i ó n-fo rm a c i ó n .

b ) D eberían tomarse las medidas necesarias para aseg u rar la
d iv u l gación de los resultados de las innovaciones e inve s t i ga c i o n e s
y su incorp o ración a la  fo rmación del personal docente, los espe-
cial ist as de orientación y los administra d o res de los sistemas de
s egunda enseñanza.  Lo mismo cabe decir  respecto a los rep re s e n -
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tantes de los círculos no escolares en ge n e ra l , y del mundo del trab a j o
en part i c u l a r, e n c a rgados de la fo rmación de los estudiantes o de par-
ticipar o compartir de otro modo en las tareas educat ivas de la escuela
(por ejemplo, asociaciones de padre s , de estudiantes, asociaciones pro-
fe s i o n a l e s , e t c. ) .

14) Con el asentimiento de las autoridades nacionales, los centro s
de inve s t i gación pedag ó gica deberían asociarse en una red inter-
nacional que determinaría los temas aún no estudiados a nivel intern a-
cional para :

a ) p e r feccionar la metodología y los medios mat e riales utilizados
en cada centro y aseg u rar la fo rmación metodológica de los inve s t i-
ga d o res que fo rmen parte del centro ;

b ) p roponer para estos fines una inve s t i gación que presente una uti-
lidad a breve o medio plazo para la comunidad nacional;

c ) examinar más concretamente la aplicación inmediata y operat iva
de los descubrimientos realizados en la esfe ra de la inve s t i ga c i ó n
p e d ag ó gica por parte de los organismos nacionales re s p o n s ables. La
Unesco debería examinar la posibilidad de:

a s eg u rar en pri o ridad el servicio de dicha re d ;

ab rir créditos pre s u p u e s t a rios para su mantenimiento;

asignar el personal necesario con ese fi n .

D i cha red debería disponer de un comité permanente en el que
estarían rep resentados los go b i e rnos e instituciones intere s a d o s , y que
se reuniría en la fe cha más próxima posibl e.

Enseñanza secundaria y fo rmación postsecundari a

15) La enseñanza secundari a , situada en una pers p e c t iva de edu-
cación perm a n e n t e, tendría que conducir fácilmente a la fo rm a c i ó n
p o s t s e c u n d a ria y a la enseñanza superi o r. De ahí  la necesidad de rep e n-
sar  los modos de acceso, las estru c t u ra s , los métodos, y los progra m a s
de estos sectores y de hallar los medios de permitir el acceso incluso a
aquellos que no curs a ron estudios secundarios completos. Toda re fo r-
ma de la enseñanza secundaria basada, por una part e, en el principio de
la integración de la fo rmación ge n e ra l
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y de la fo rmación pro fesional (incluso quizá la integración de la
fo rmación y de la participación real  en el trabajo pro d u c t ivo) y, p o r
o t ra , en el  principio de la educación perm a n e n t e, sería inefe c t iva , s i
el sector de fo rmación postsecundaria no fuera objeto de las mismas
t ra n s fo rm a c i o n e s , h e chas con el mismo espíri t u .

C o o rdinación entre las inst ituciones

16) La re n ovación de la enseñanza secundaria re q u i e re la part i c i-
pación de los dife rentes sectores de la administración re l a c i o n a d o s
con la educación, el empleo y el  desarrollo social y económico, d e
m a n e ra que es conveniente establecer grupos interd i s i p l i n a r ios para
este fi n .

C o o p e ración internacional y regi o n a l

17) La cooperación internacional y regional es una condición
i m p o rtante para alcanzar l os objet ivos antes mencionados.  Las ins-
t ituciones regionales tendrían que trat a r, en la medida de lo posibl e,
de armonizar los esfuerzos en la región para que los dive rs o s
Estados que la constit uye ran puedan darse cuenta de sus difi c u l-
tades y re c u rsos comu n e s , p a ra hacer ex p e rimentos o inve s t i ga-
ciones que contri bu yan el proceso de re fo rma de la enseñanza
s e c u n d a r ia . Las organizaciones regionales y las instituciones inter-
n a c i o n a l e s , en especial la Unesco y la OIT, y las orga n i z a c i o n e s
nacionales que contri bu yan a la educación, d eberían re forzar su
c o l ab o ración y ayuda con el fin de armonizar su acción en las esfe-
ras de la  educación, la fo rmación y el empleo.

18) Los organismos intern a c i o n a l e s , y especialmente la  Unesco y
la OIT, d eb i e ran dedicarse a;

a ) e s t i mular  el  intercambio de info rmaciones entre los dive rs o s
o rganismos regional es y ap o rtar en caso necesario asistencia técni-
ca y económica para facili tar  la  introducción de re fo rmas de la
enseñanza secundari a ;

b ) s eguir fo rmulando dire c t rices con miras a una integración de
la enseñanza secundaria ge n e ral y de la enseñanza técnica y pro-
fe s i o n a l , así como para la integración de la polí tica educat iva con la
del empleo y con otras polít icas sociales y económicas;
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c ) p restar asistencia a los Estados Miembros en la búsqueda de
los medios adaptados a su propia situación para coordinar mejor los
sistemas de educación de los jóvenes y la  fo rmación de los adultos,
con objeto de hacer realidad el concepto de educación perm a n e n t e
d i s c o n t i nu a ;

d ) e s t i mular en los Estados Miembros los estudios y ex p e ri m e n-
tos encaminados a re n ovar la  enseñanza secundaria y faci litar  la
c o o rdinación entre los Estados Miembro s ;

e ) e s t ablecer una red mundial  de info rmación y documentación
c apaz de ampliar y estimular las dive rsas actividades re fo rm a d o ra s
c o m p rendidas en los dive rsos Estados;

f ) reunir y di fundir toda la documentación pert inente sobre las
i n n ovaciones en la enseñanza secundari a ;

g ) fomentar y hacer ellos mismos estudios de casos y estudios de
síntesis sobre re fo rmas e innovaciones en la enseñanza secundari a ,
la fo rmación y el  empleo;

h ) i n t e n s i ficar la cooperación técnica y económica en benefi c i o
de ciertos países en desarrollo para mejorar sus sistemas de ense-
ñanza secundari a , en especial en lo que respecta a la fo rmación del
p e rsonal docente;

i ) e s t i mular  los esfuerzos que realizan los países en desarro l l o
p a ra impartir  enseñanza técnica en el idioma nacional .
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